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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que los anteriores escritos fueron 

recibidos del centro de servicios judiciales, donde el señor Luis Carlos Castaño Ospina 

solicita se le informe el valor actual adeudado en el presente asunto, del mismo modo se 

hace claridad que el memorialista no es parte dentro del proceso. 

 

Igualmente, se deja constancia que la última liquidación de crédito fue aprobada por el 

despacho mediante auto fechado el 24 de mayo de 2019 obrante a folio 42 del 

cuaderno principal 

 

Pasa a despacho de la señora juez hoy 12 de mayo de 2021 para proveer lo pertinente.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                      Asunto                       : Auto resuelve solicitud y requiriendo 

Clase De Proceso    : Ejecutivo Singular 

Demandante           : Banco De Occidente S.A. 

Demandado            : Servicios Y Comunicaciones S.A. S&C S.A. 

Radicado                  : 2018-00763-00 

 
Doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y tras corroborarse 

que el peticionario no es parte activa dentro del proceso, el despacho no 

emitirá pronunciamiento sobre el fondo de su solicitud; igualmente se 

recuerda que a voces del artículo 446 del Código General Del Proceso, son 

las partes quienes deben presentar la liquidación del crédito, en virtud a 

ello, se dispone requerir a las partes para que alleguen la liquidación del 

crédito actualizada.  

 

Así mismo, recuérdese que por ser el proceso de menor cuantía, el mismo 

requiere derecho de postulación. 

 

Con relación a lo anterior y teniendo en cuenta que la abogada del 

FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. subrogatorio parcial renunció al 

poder, se dispone requerirlos para que constituyan apoderado en el 

presente asunto. 

 

Finalmente, por intermedio del Centro De Servicios Judiciales, remítase a la 

apoderada de la parte ejecutante, al subrogatario parcial y a la sociedad 

demandada, a través de los correos mlramirezh@marlura.com, 
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frgc@garantiasdelcafe.co  y gerencia@sycsa.com.co , el link 

correspondiente que les permita consultar este expediente en su formato 

digital. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LTMM.  
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